
Año XXV.-D. O. nGm. 9 Sábado 13 de enel.'o de 19Í2 Tomo l.-Pág. 95
-------------~----------~.,.... ..:......_-------..... --....._-----------,.,.",

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

, ',,.

Señor ••••

Señor ••••

~SUNTOS "GENERALES E INDETERMINADOS' "
Circular. Excmo. Sr.: Creados los cuerpos de Inten

dencia é Intervenci6n por real decreto de 31 de agosto
último (e. L. núm. 183), el Rey (q. D. g.) ha tenido p'or
conveniente disponer que en todos los actos públicos fi
que concurran representaciones de dichos ,cuerpos 6 de
alguno de ellos, ocupe el de Intendencia el lugar determi
nado en las disposiciones vigentes para el cuerpo de Ad
ministraci6n Militar y el de Intervenci6n el lugar siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid I2 de enero de 1912.

" '1
, I

, r ¡

LUQUE

Subsecretaria
ASCENSOS

REALES ORDENES

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error al
consignar en el cuadro demostrativo de bajas definitivas de
jefes y capitanes, publicado en el DIARIO OFICIAL núm. 2$4,
correspondiente al 1$ de noviembre último, que la vacante
del archivero tercero D. Francisco Bravo Navarro, co
rrespondía al turno de amortización, siendo así que en 9
de mayo del mismo año (D. O. núm. 104), fué cubierta
por ascenso, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se rectifique, entendiéndose que dicha vacante correspon
día al segundo turno de ascenso, sin que ni entonces ni
ahora proceda su provisi6n, pues, como se manifiesta, se
efectu6 con anterioridad, de acuerdo con lo que deter-
minan las disposiciones vigentes. ,"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

REALES DECRETOS

:AI.:'EONSQ .
El Ministro de la Guerra,

, AGUSTIN. I.;UQUE

PARTE OFICIAL

Vengo en nombrar Interventor militar, en comisión,
de la primera regi6n, al Intendente de divisién D. Julián
Vera-Fajardo y Dalmarzo, que actualmente ~desempeña,

también en comisión, el cargo de Secretario de la Inter
venci6n general militar.

Dado en Palacio á doce de enero de mil novecien
tos doce.

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en diez del actual, por la que se revoca
la del Consejo de guerra ordinario celebrado en Sueca

, (Valencia), y se condena á la pena de muer~e á los paisa
nos Federico Ausina Franco Ca) Ferrer, Francisco Jimeno
Reduán (a) Pau 6 Callaca, José Ochera Casat (a) Perol,
Valeriana Martínez Ibiza (a) Roig, José Jiménez Malonda
(a) Torrit y Cecilia San Félix Exp6sito (a) Panchito, como
autores del delito complejo de atentado y asesinato,

Vengo en concederles, á propuesta de Mi Consejo de
Ministros, indulto de las penas de muerte impuestas, con
mutándoselas por la inmediata de cadena perpetua, que
dando subsistente todo lo demás que determina la parte
dispositiva de dicha sentencia.

Dado en Palacio á doce de enero de mil novecien
tos doce.

------ ........,.......----------
El Ministro de la. Guerra,

t AGUSTIN. I.;UQUE

. ~r.L'F..JÜN.S..Q] • i ~ DESTINOS '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á las Secciones de Ordenanzas de este Ministerio, en va
cante de plantilla que existe, al primer teniente de Caba
Hería D. Francisco Sousa Palacios, que en la actualidad
presta sus servicios en la Secci6n de tropa de la Academia
de dicha arma.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento 1.
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efectos consiguientes., Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la séptima región é Interven.
tDr general de Guerra.

'" '" ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo del General de la segunda briga.
da de Cazadores, D. Modesto Navarro García, al capitán
de Infantería V. Juan Laraña Becker, que se halJa en si.
tuad6n de excedente y á las órdenes de V. E. en esa pla
za en virtud de real orden de 29 de diciembre último
(D. O. núm. 290)'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1912.

Señor Cap~tán general de Melilla.

Señores Capitán general de la seganda región é Interven
tor general de Guerra.

'.'

Eslado Kflior CeDlral del EJérdto
ORGANIZACION

Circular. Excmo. Sr.: Para cumi>1imiento de 10 dis
puesto en el real decreto de 5 del corriente mes, por el
que se reorganiza el servicio de las oficinas de asuntos in
dígenas de MeHIla, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

Artículo L° La Subinspecci6n de las tropas y asun
tos indígenas de Melilla residirá en dicha plaza y de ella
partirán todas las 6rdenes é instrucciones emanadas del
Capitán general que hayan de ejecutarse por las oficinas
destacadas 6 se relacionen con su cometido, reuniendo y
clasificando cuantos elementos de informaci6n le propor
cionen aquéllas 6 pueda adquirir directamente, para rea.
lizar su importante misión. Estará en constante relaci6n
con las oficinas destacadas, efectuando frecuentes visitas
á las posiciones y á los zocos, como centros de influencia
que deben aprovecharse primordialmente.

Art. 2.° El coronel de la Subinspección desempeña
rá el cargo de Director de la Academia oficial de árabe y
será inspector de las escuelas de primera enseñanza para
indígenas.

Art. 3.° La oficina de Zoco el Arbaa permanecerá en
la Restinga, en tanto no se hagan en la primera de las ci
tadas posiciones las obras necesarias para trasladar á ella
la cabecera de la primera mía de fuerzas indígenas.

Art. 4.° Los oficiales de las oficinas destacadas in
formarán al jefe de la posici6n en que estén establecidas,
de todos aquellos asuntos que puedan interesar1e, y de
los que necesite conocer para resolver las cuestiones en
qlle tenga que intervenir por raz6n de su cargo.

Art. '5.° Para el destino á ras oficinas y fuerzas indí
genas no será indispensable el conocimiento del idioma
árabe, pero los que lo posean tendrán preferencia abso
luta, siempre que reunan las demás condiciones y aptitud
necesarias para el servicio que han de prestar.

Dada· la importancia que el conocimiento de dicho
idioma tiene para los oficiales destinados en las citadas
fuerzas y oficinas, á fin de que estén en condiciones de en
tenderse con los indígenas sin necesidad de intérpretes,
para los oficiales de las mismas que residan en Melilla y no
lo posean, será obligatoria la asistencia á la Academia de
árabe, y todos, cualquiera que sea el punto en que presten
sus servicios) estarán obligados á aprenderlo. si no lo ha,:,

blan, en el plazo de dos años á partir de su destino á las
fuerzas ú oficinas indígenas, sin 10 cual no podrán conti
nuar prestando sus servicios en las mismas.

Art. 6.° Los dispensarios para indígenas se entende
rán con la Subinspecci6n de estas tropas, en cuanto se re
fiere á las relaciones con los indígenas y no afecte al ser
vicio técnico-médico.

Art. 7.° Los aumentos de plantilla de oficiales, tropa
y raciones de ganado de las fuerzas de policía indígena.
se llevarán á efecto desde luego, cargándose su importe
á los créditos totales de los capítulos 5.° y IO.o del artícu
lo 1.0 del vigente presupuesto.

Los cabos del Ejército se nombrarán en comisi6n has
ta que figuren en presupuesto.

Art. 8.° El personal de oficiales y el de escribientes
de Oficinas militares de la Subinspecci6n de las tropas y
asuntos indígenas de MeJilla, se destinarán ?esde luego
en comisi6n; sin dejar de pe~tenecer á sus destinos de
plantilla, por los que percibirán todos sus devengos, que
dando aplazados los de plaza montada, para los que no lo
sean en los destinos de plantilla que conserven, hasta: que
se incluyan los créditos necesarios en presupuesto.

Art.9.0 El personal de intérpretes y escribientes pai
sanos del actual Negociado de asuntos indígenas de Meli
lIa pasará á la Subinspecci6n de tropas y asuntos indígenas,
quedando en suspenso el destino de nuevo personal de
esta clase, tanto á la citada Subinspecci6n como á las ofi
cinas destacadas, hasta que existan créditos para satisfacer
los sueldos que se les asignan, y haciéndose entonces los
nombramientos por concurso entre los aspirantes que reu
nan mejores condiciones para dicho cargo.

Art. lO.O Por el Capitán general de Melilla se pro
pondrá á la mayor brevedad un proyecto de instrucciQ
nes para el régimen y servicio de las oficinas indígenas, y
se remitirá igualmente el proyecto de reglamento de las
fuerzas de policía indígena, una vez introducidas en el
mismo las modificaciones dispuestas por real orden de 26
de octubre de 1910, y las que se deriven de lo ordenado
en esta disposici6n.

De real orden lo digo á V. E. para sq conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

Señor....•

•••
SetClOn de Inllmlerla

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el alumno aprobado de la Fábrica de Armas
de Oviedo D: Felipe Mejías Var6, sea nombrado maestro
armero de tercera cIase con destino al grupo de ametra
Hadoras de la segunda brigada de la segunda división,
afecta al regimiento Infantería de Asturias núm. 31, el
cual habrá de incorporarse con toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

LU".QUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interven..
tor general de Guerra.

•••
laceloD de ArtDlerID

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Valenciaa al coronel del 8~0 regimiento mon~
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen
to de la compañía de Telégrafos del' 7.° regimiento mixto
de Ingenieros, Juan Antonio Ruiz Ledesma, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado pOi' ese Canse.,
jo Supremo en 26 de diciembre de 19I1, se ha servido.
concederle licencia para contraer matrimonio con doü1/t
Encarnación Mendoza Rambla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucl.lOs años. Ma
drid II de enero de 1912.

_,' _ ; ,oV' ' [UQ'UE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina.

•••

"'''''''

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Director general de Carabineros.

tado' de Artillería, D. Ignacio Aragonés y Ur.dos, por ha- ij Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. tí
ber cumplido la edad para obtenerlo el dia 8 del actual; :~ este Ministerio en 27 del mes pr6ximo pasado, relativo :i
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente , adquisición de m~teriales con destino á las obras que tie
mes sea dado de baja en el arma á que pertenece. I ne á su cargo la Comandancia de Ingenieros de Jaca, el

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y JRey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar la adquisición por
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año:>. ~ gesti6n directa de dichos materiales, durante un año y t- es
Madrid 12 de enero de 1912. ~ meSf s más, á los mismos precios límites que rigieron en

LUQUE ~ las dl1S subastas celebradas sin resultado, de conformidad
_ . .,con lo dispuesto en el caso 2.° del arto 56 de la ley de Ad-

Senor Capltán general de la tercera reg16n. 1ministraci6n y Cor!tabilidad de la Hacienda pública de r.o

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma· 1de julio de Igl1. . . .
rina é Interventor general de Guerra. . I De real orden l? dlgO á V. E. pa~ra su conocl:nlento y

i demás efectos. Dtos guarde á V. E. muchos anoS. Ma.I drid II de enero de Ig12. ...

! [VQ~~

SeccIon de InglDlerG~ i Señor Capitán general de la quinta regi6n..

iMATERIAI; DE INGENIEROS 1Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de cbras de hi- * ~ ~

giene, reforma y reparación de la caseta de Carabineros
de Baurdo (Vizcaya), que V. E. remitió á este Ministerio MATRIMONIO! ,~ .. ,
con su escrito de 27 de octubre último, el Rey (g. D. g.)
ha tenido á bien ap~obar1o, como justificación de la obra
ya ejecutada y cuyo presupuesto, importante I.lOg pese
tas, ha sido cargo á los fondos consignados para estas
atenciones en el Ministerio de Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de enero de 1912.

~; ;,:r./ 11"'-' •

Señor Capitán genual de la primHa :regi6n.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de obras de hi. Señor Capitán general de Melilla.
giene, reforma y reparación de la caseta de Carabineros
de Astarrica (Vizcaya), que V. E. remitió á este Ministe- .
rio con su escrito de 27 de octubre último, el Rey (que Ex~mo. Sr.: Accediendo á lo solicitada 'Por el sEgun-
Dios guarde) ha tenido á bien aprobarlo, como justifica- do ten~ent: ?e la reserva gratuita de Ing:enieros D. Juan
ción de la obra ya ejecutada, y cuy" presupu"sto, impor- Thl:mtoJo Kmght, el Re~ (q: D. g.), de acue,'rJo con lo in
tante 1.388 pesetas, ha sido cargo á los fondos que paraIforu·ado por ese Consejo :::>upremo en 28 de. ui.ciembre de'
estas atenciones tiene consigna:!os el Mini!üerio de Ha- I~I I, ~e ha s~rv~do conce·'lerle l~cefl~¡a pura contraer roa•.
cienda. . tnmonlO con dona Ana María D~a;¡ Garc~ll..

De real ('den lo r:igo á V. E. para su conocimiento y De real oden l~ digo á V, E. p~ra. 'su 'Conocimicntn, y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- d".más efectos. nlOs guarde á V. b.~ muc:10S añal':: i\ia-
drid n de enero de Ig12. dnd II de enero de 1912.

LUQUE I JI/ ,.. , , LUQUE '."

Ser;or Presidente dd Consejo Supremo de Guerra yMa~
rina.

SUBASTAS

LUgUE

Señor Capitán general de la tercera región.

S~~or lnterve'1tor general '~e. Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de «Claraboyas ¡
en dos patios del cuartel del Picadero de Valencia~ que)
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito dc' 18 del me3 i
pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprc- ! Ex~n:o: ~r.: En vista.d.el escritrj que V. Fh dirigi6 á
barlo y disponer que su presupuesto, imporblnte 780 pe- ! este M1U1sterlO en 2: :J~#diclembrp. último, rt lativo á la
s'Ctas, sea car¡~o á los fon(10s del i)J1;:t, ríat de Ingf'njeros.l subast~ para la adqul~1C1l)nde [D'ateriales con Idestino á las
Es asimismo la voluntad ele S. M. qu~ ..1 ejecutar las obras f obr~s a cargo de la Lomandar:,:.:ia de Ingenien)8 (1<:~ Valia
se procure no queden sin ventilación los patios que se cu- ¡ dol1d, el Rey (q. D: ~.! ha temdo á bien disJll oner que la
bren. i subasta ~ara adqm.slc16n de materiales de 'construcción

De real orden lo d.igo á v. E. pal'a su conocimiento y i para la ComandanCia de In:g~l\ierosde esa dudad sel de
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-' carácter local. .
drid II de enero de 1912. De real orden ~o dIgo á. V. E., para su cawllocimiento y

de~ás efectos. DlOS guarde á V. E. mucho s años. Ma
drld [I de enero de 1912.

~, ~. ,:,~ ~ l:UQuZJ

Señor Capitán ~ene.ral de la séptim.a regi6n.,
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Intendencia General Militar
DESTINOS

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g~) ha tenido á bien dis
poner que los j~fes y oficiales del cuerpo de Intendencia
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á las situa
ciones 6 á servir los destinos que en la misma se les se
ñalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912•

AGUSTIN LU9uE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Ca
narias y de Melilla, Gobernador militar de Ceuta, Ins
pector general de las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito, Presidente de la Junta facultativa de Intendencia é
Interventor general de Guerra.

..; '-.' ~n 'fl!U SI. dt4

Subintendentes l1e primera clase

D Federico Berm~jo y VilIanueva, ascendido, de la Es-
. cuela Superior de Guerra para el percibo de habe

res, á situación de excedente en la primera región.
=> Luis Arellano y López, de la Intendencia militar de la

octava 'región. á situaci6n, de excedente en la pri
mera región.

,~ Subintendentes 'de segunda clase

D. Juan Gazapo Maldonado, del Centro técnico de Inten
dencia, á la Intendencia general militar.

llo Mauricio Sánchez Jiménez, de excedente en la séptima
región, á la Escuela Superior de Guerra, para el per
cibo de haberes.

, Ramón García Bermúdez, de la Intendencia militar de
la segunda regi6n, á situación de excedente en la
séptima región.

> Antonio Ranz de la Peña, reingresado, de la Interve~.
ci6n milibar de la segunda ~egión, á la Intendencia

, militar de la misma.
~ José Claus6 y L6pez, ascendido, de la Intendencia :ni

litar de la cuarta regi6n, á la de la segunda reg16n.
~ José Sánchez Gómez, as?en1id.o, de excedente .en la

tercera recrión y á las mmediatas órdenes tif'lmten
dente de división D. Juan Gutiérrez L6pez, á conti
nuar en dicha sit~ación y cometido cerca del referi
.do intendente. en Melilla.

Mayores

D. Amando Esqu:vel y Bayón, de la Intendenci~ general
militar, á situ.1.ción de excedente en la pnmera re-

gión.
Mariano Santa Ana Y' Copete, de excedente en la se-

,. gunda región, á la Intendencia militar de la misma.
"'hnuel Fabrés v González, de excedente en la cuarta

». regi6n, á la Íntendencia militar de la misma.
» Guillermo Pezzi y Gutiérrez, ~e~ngresa?o,. de la lns

pp.cci6n general de las ComlSlOnelJ hqUldadoras del
Ejército, á la Intendencia militar de la quinta re-
gión; ,

:t Manuel Ogazón y,Cirer, de ~a Intendencia mi1it~r de
Gran Canaria, á la de Mehlla, efectuando s~ mear·
poraci6n á dicha plaza con la mayor urgenCia.

.D. Antonio Raymundo Espantale6n, ascendido, de la In
tendencia militar de la segunda regi6n, á situaci6n
de excedente en dicha regi6n.

=> Emilio Sanz Cruzado y Santos, de excedente en la pri
mera región y que ha cesado á las inmediatas 6rde
nes del Intendente de Ejército, en situación de re
serva, D. Rafael Moreno Martínez, al Centro técnico
de Intendencia.

Oficiales p'rimero.s

D. Antonio Beamud Gómez, de depositario de caudales
de la Comisión Central de Remonta de Artillería, á
la Junta facultativa de Intendencia.

~ Conrado CIíment L6pez', de la Junta facultativa de In
tendencia, á la Comisión Central de Remonta de
Artillería como depositario de caudales.

> Amable Argüelles Urquijo, de la Intendencia general
militar, á la Intendencia militar de la terc~ra regi6n.

=> Vicente Esteller y Esteller, de la Intendencia militar
de la segunda regi6n, á la de la tercera.

=> Manuel Ojeda Varona, de excedente en la segunda re
gi6n, á la Intendencia militar de la misma;

> Agustín Santori Fernández, de la segunda Comandan
-cia de tropas del cuerpo, á la Intendencia militar de
la segunda región.

~ Eladio Ramfrez Cenarro, ascendido, de la Intendencia
militar de la segunda región, á la segunda Coman
dancia de tropas del Cuerpo.

> Luis Constante Moya, de excedente en la quinta región,
á la Intendencia militar de la segunda regi6n.

}) José Rubio Alonso, ascendido, de la Intendencia mili·
tar de Melilla, á la de la tercera regi6n. '

» César Rodríguez García, de excedente en la quinta re·
gión, á la Intendencia militar de la sexta 'regi6n.

:> Ram6n Virallé Mosquera, de excedente en la octava
regi6n, á la Intendencia militar de la misma.

» Enrique Lagasca y del Castillo, de la Intendencia mi
litar de la séptima regi6n, á la de la octava.

» Guillermo Rigal Cebrián, reingresado, de la Interven
ción militar de la séptima regi6n, á la Intendencia
militar de la misma regi6n.

=> Teobaldo Diaz Estévanez y Monteagudo, reingresado,
de excedente y á las inmediatas 6rdenes del Inten
dente militar de la séptima regi6n, D. Cándido Buz
nego y Carrió, á continuar en dicha situación y des
tino.

}) José Mackenna Vild6sola, reingresado, de excedente y
á las inmediatas 6rdenes del Intendente militar de
la cuarta región, D. Angel Escolar y Alonso de Ar
miño, á continuar en dicha situación y destino.

» Lorenzo Trujillo Gutiérrez, reingresado, de supernu
merario sin sueldo en la segunda región, á conti
nuar en la misma situac~ón y regi6n.

Oficiales segundos

D. Leandro Saralegui López, de la Intendencia militar de
la tercera región, á la Intendencia general militar.

> Francisco Guerrero Areñas, de la Intendencia militar
de la sexta región, á la de la segunda.

~ José Viscasillas Sanz-Crespo, de la Intendencia militar
de la octava región, á la de Tenerife.

=> Martín Urosas Santos, de la Intendencia militar de la
tercera región, á la de Melilla, efectuando su incor
poraci6n á dicha plaza con la mayor urgencia.

> Arturo Resa Ruiz, de la Comandancia de tropas de
Ceuta, á la Intendencia militar de la segunda regi6n
y en comisi6n en las tropas destacadas en Larache.
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:OficiaI 'tercero
D. Rodolfo Gabarr6n Muñoz, de la Intendencia militar de

la segunda regi6n y en comisi6n en las tropas des
tacadas en Larache, á la Comandancia de tropas de
Ceuta.

Madrid 12 de enero de 1912.

INDEMNIZACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar

las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 30 de octubre y 24 de .noviembre próximos pasados,

desempeñadas en los meses de junio, julio; agosto, sep..
tiembre y octubre últimos, por el personal comprendido
en la relación que á continuac:6n se inserta, que comienza
con don Manuel Grau del Castillo y concluye con don Jo
sé Rabasa Muñoz, declarándolas indemnizables con los be..
neficios que señalan los artículos del reglamento que en la
misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1912.

L~U!

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interv:entor general de Guerra.
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Clase$Cuerpos

MES DE JUNJO DE 1911 I I 11

Infttuteria.•• '" •••••.•.•• , . ICoronel•••• ,1 D. l\!¡ml1el Grp.u del Oastillo•. '1 10 y 11 Alicante.: •• jV~~i~;~~~~~~d~¡ Reconocimiento de leprosos,./I llliunio .119111 191junio .1191111 \)
1.1 •

lIrÍE~ DE JULIO DE 1911

InÍ!llJtería Guadalaj ,ra, 2')•• 'lMédiCO 1.°... D. Dlego Bc,u Gomia, •.•• ,.. 10 YlllVaJenCia •••• 1Albncete •• , .. .IIVocalaut:.> l:l. Oomisión mixta.U 1 jllgo·..
" 1\' . , . . 10 11 L ¡Mazarrón v¡practicar dill~'Jneill.s como~ .. '....oa:> 11 urcID, 23, ••.•.••••• ' CapItán..... » CdeJillo Gómez 1I:l~dli,n ••• , y orcn•• , • , , • • 1111 '. '''z' ~t '·1.t r 18 H:.em •

I
.t'Ign s...... l(", ¡n., r, c o ..

ldcm ••• , .••••••• , . " .•...• Cabo...... \-llguel Fel'nández GÓtrJe~ ••• ,. 2:! [lIem .•.•.•. , [Ilem , • , , • , , •• '1lTdem como sfCl·etario •• , ...• 11 18 idom •

MES Dl~ kWSTO DE 1011 .

1 '. . 1 \D.FernandoRecaclnyArguhn-( O 11 e 11 í&'orm!l1'p~uterlell\ Junta 10-( I
ngemercB .•.••• , . , •.•. , • " OoroneL. "/ bau .•••.••••. , ••.• , .•.• \1 Y llrtagellllo ... A lCt uta. . • .• .( Clt! de de.f..nsa yarmllomento\ 15 agosto

• José González Garc!e..•••.• /10 y l1/lvalencia•.•• JLOl'Ca.•••.••.•• [I&econocer un huérfano•••• '~116Iidem .!1911121'lldem '11911~. 6
» José Balvat Martí•.•••• , .•. 10 Y11 [,lero ••• " •• <\Ibacete •.. , •. IVocal ante la Oomisión mb:t 20 idem. Hl11 23 idem. 1DU- 4
» Pedro Grajera Benito.. .. ... LO Y lJ \l'Chellllo .... Murcia ....... :, Cobrar libramientos.. • .. .. .. 28 idem. 1911 80 idem. 1911 8

~
pt
g.
~::

lO>o

19l11 1 julio ..
19111]

1

1\J~11 26 idsm. 1911 9
1011 26 idem. 1911 9

10111 ulgosto 1911 5. . .....
w·-
(p.
::J
(J)

In! 15 &l'pbre 1911 3 li1\)11 21 idem. 1911 6
1911 11 ídem. 1911 4,

1911 28 ldem. 1911 3

19111 30 idem. 1911 '1

19111 21 1dem. 1911 '1

1911 6Fdem. 1911 8
1\111 7idem. 11m 4
1911 71 idem. 1911 4
HJll 25 ¡dem. 11Hl 16
1911 30 ldem. 1911 5

26 1dem. 1911 : I » ~ 5loontinña.
26 ldem. 1911 ~ • 15 Idem.
28 idem. 1911 80 sepbre 1911 8
80 idero 1911 30 ídem. 19H 1

2 idem. 1911 8 ídem . 1\111 2
1 idem HI11 lidem. 1911 1

3D idem. 1911 3j) idem. l\Hl 1
30 idem. 19I! 30 ídem. 1911 1
SO idem. 1911 3"0 idem. 1\J1; 1

4l idem
•4 ldem.

4idem.
10/idem.
26 idem •

rdern. _t_ ... , .... , lo, ' •• ,"

Aflistir al concurso hípico ••.
hlem •• , ••••.••..•••••••.
.\sistir al curso de la Escuelll

Central de 7·i1'o .•..••.•••.
rdelu ~ .........•.••
Oobrar Hbrllomientofl •••••.••
Ovnducir caudales ••.•..••••
Idem .
ldem. t •••••• " •••••••••••••

[dem ..•.••••••.••.•••••• ,.
Idem •. , .•••..••.••••••••••
rdem •••... , ••••••••••••••.

10 Y 11 lartllgena... Mnrda•••••• , .•
In Y U (·Iem....... [dem .•.••• , ...
10yll Valencia .... SAn E-johaAtiáu ..
10 y 11 fdero." ••.. Valladolid......
10 Y11 Jartagena... \tallón...•••.• ,

10 yllIlIdem ....... [!Iem .........
10 Y lljJátiVa ••.•• , Valencia •••.•..

24 lA.lcira •••• ,. Játiva, ..••....
24, Hellin .•.••• Albacete •.•..•.
24 Ilofihllela ••.. Al1cl1~te ..••..•
24 Clll'tagana Mulcla ,
24 [dem • . • • . .• [dero ..••••••.•
21 fdero •••.•• fdem ••••.•.••

Valencia,." .!T.lrueL • , .•... 'llV(lOal ¡HIte la ComIsión roixta'1113 sepbre
[Ilem•...•••. Lorca .•..••.••• Reconocer un huérfano...... 16 idem •
fdero. ' •.••• Albacdte ..••• ,' Vocal antelaComiflión mixta, 8 1dem •
" t Al' t lInAc6ccion:tr los servicloa del 26 id
\)tI, agena... lcan e .. , •.•. ) Guerr:J. á cargo dé! cuerpo. í em •

(MUl'da, LorCo.,¡ 11
. , ArdHl!'1a, Al- Pasar revista semestral de

» EnrIque Rolandi Pera pO Y1JII(Je\Q .. .. • . . baceta, Alican.l edificios militares t 241idem .
_ I te y Alcoy•••. , 11

» Manuel Ml'sh ~farches.,•. '110 y llll[·lem •.•. "'1 r.·1em •.• , ••..• ·llrilem•••.•..•••••..•.•. ,... 15lidem.
» Salvador Navarro de la Cruz 10 y 1i"Yalencia .•• , ()3fltellón.... ,., Formal' parte de la Junta de

arriendo de edificio para
Depósito de suministro.••.

\shUr á uu concurso de tiro.

» Martín Hones Bagce •••.•..
» Nicasio Ponfl Árnau
» Manuel Margarids Pozo ...•
» Julio Castlo Vázquez ... , .•
» .Alfredo Gallego lbáfiez .•.•.
l) Antonio García lJáuovafl .
» Fr¡¡nclflCO 8ánchell LucRe .
• Gabriel Bernabé Martínaz .•

Idero. • . • .• • •.....•....••. \Capitán ..•.

Idem ¡Otro. . .. . •.
Idem •.•.•.•.•..•••••..•.. Otro •..•..•.

IrJ'olnteria Oinn::he, 49 Médico01.0 • '¡D. Miguel Moreuo L<\pE>z. .... '110
Id,'m Otro 2 »Peverino ror1es Acero...... 10
Idoro GU:'.dl\1fljRra, 20 ....••• Otro 1.° ••• ,. »Dkgo Hou Gomis.. , •..•.•• 10 Y11

I ,,' l» FemandoRecllchoy Arguim-/l0 11ng,.nleros • . . . . • . . • • . . . • • •. Coronel..... l, u \ y,a .•..•. lO "

IDf¡¡,!lt~rfa Sevilla, 33 Otro........ »Manuel Rivero Artó ..•.•••
Idem '" . " l.er.teniente. , Rafael del Valle Marin...•
S.Q regin..iento montado Uapitán..... »Vicente Aguil'l'e Verdepouer.
Idem •• , • . • • . • . • • . . . • • • . • • . » El misrr:o...........••..•..•.
(lomand.a Art.a Oartagena ••• Comandante. D. Luis Blanco Pérez .••••.•..

~1ES DE SEPTIEMBRE DI~ 1811

Idem.•••••...••.•...•.••... Capitán •••••
Z ·na de Játlv8, 20 ........ Otro ........
Idem•.•.•.•........•.•.•.• ¡}tro, •••••••
.fdem de Aibacete, 24..•..•• Otro .....••.
Idem de Alicante, 22.••• , ..• Otro•••.••..
Idem de Murcia) 23 •...••••• Otro .
rdem •••.•.•.•....•.•.•••.. Otro .
Idero . • . • • • • . • • • . • . • • • . • • .. 1. el' teniente
Sanidad Miiltar : Subinspector

médico 2....
ldem •••.•••.•••.•••.••..•. Méd.o mayor.
AdminÚltr:::ción Mili tal'.. • • •.. OficIal 2.°••.

~ .., ~--_._~-'--~-~""
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191111 16
1\H 1 18

HJl,11 2631lidem.

¡

J911 :t l> :. il261Contilllía.
hU }} :t ~ , M Idem.

1911 8octbre.
191111

6

1911 8 Idem. 191. 6

191 J 19j1.dem. l!ln1119
1911 llJ¡idem. 19J 11 19

6li<l.em .1 l!)l!

-- 'ieo t ••••••• "' ••• 6l ide¡n • 19]] 18lide¡n •
...f;m •...•••. Iidem ....•..••. Idem .••.•.•••••••.••••• : •. lIidem. 11)11 ~ ~

m •• • •.. 1Vlil'Cagente •.. , • fdem •••.••••••.•••.• t •••••• 6 idem. 1l!1l 7 octbre.
-m ...•••• Iluem •..•. , •.• [<iaro. ......... l ...................... 6 idem. HJll 7 IJe;n •

". em • • . • • •• Cullera •••.•••• ~def.fl. "' ................. 1"...... 6 ldem . 1911 16 Idem
13m • . . . . •• Idem •• , .•..... [dem ....................... 6 idelU • 1911 » ~

ro ••••••. \l::landía .•.•••• Idem .•.••..•••••.••••••• ,. 6 idem. 19i1 16 octbre.
9m ••.••. '1 Teruel ..••••••• Vocal aute la Comisión mixta 6 idem. 1911 8 idem .

m•••..••• Oarcagente ••••. Hecretario de una causa •••.• 2 lden::.. 1911 13 idem.
-m ....••. IAlbllcete ••• , ••. Vocal ante la Oomisión mixta 25 ldem. 1911 29 ídem.
~hel1a ••.• , Murcia......... Oob~ar libramientoS•••.•.••• 29 jd~m·. 1911 31 ídem,
¡acete..... IUhillchllla.••..• &ecibir, entregar y embaroar

, 25 idem. 1911 27 idem.
•• IJ

'len '80 1 llón Peflíscolar"'''·~ '''; "'ViO":'" 00""'''0''''''' Utlf 7 idem. 1911 15 idem.el •••• __, Afil'nR.ln¡;:r 1:1"l.ild:ill"es f •••••••

:m........ rl'er~elYAICRilfzIFdem .................... ,,1/19 idem. 1911 23 idero •
,m........ Játlva •••••...• Aem...................... 2 ídem. 19H 3 idem.

lr___. ___ !_ .... ~_.__ ~ •. _!_.t __. _'1_r't ___ \

',:,tu{!cna ..• I a.lbacóte .••...• <.LU~~."~:;\.ILUl.:'UDll·°..:lQ~1V 1\~.L~f:' U~ UUC-! 81idem .1 Ul11 10 Idem.

10 YllIlIdem ,.IJátíva ..•...•. ,!¡í.llem ;¡

NOMBRES

f.g~!a8 .

ClasesCnel'l'oa

Ccman'.1.a Art. a Cf.l'!:agenl'. .: ]H,H.'stl'O 2.a, •

!lem " ., ....•........ '. jOcrulOnctante.

{,hm ......... .... ,... . l' ):.pitán" .. '
"'·f." .,~ \' .. hn"l'~ 1'¡ Ir'o~ aU"-'°I··t'·~ ....... uv :'1:"'\::'. a, <............ J tl.tr.lo ~,.1\" t :,

I'--1en ...•.•...••.•.• , .. , •. ¡Ot·o" ......
lt!¿-m, ••..... , "'''' t JI"' ..... " ••• Ut~pit{in., I ,~

I

Infall.t<-ria Mallorcs, 13.•••.• 1Comandante,

In(Il11t-ería Sevilla, 33, ••••••

Zona. Allcante, 22.••••••••••

~~;i P U N T O ~~----J'ECHA I i
~~~~ , 11 T ;~
~~ i~' de ll11 . donde tuvo lugar Comisión conrerida 8en

que prinolpla en que termina ; i IObservaciones

ri.g~ residencl& llL comisión DiIL Mes ÁJio Dia Mes Año ¡ fi------------1. ~ f , 1

Ler teniente ,ID. Juan Bernal Segura 10 Y11 Ca,t!lgena Archana....... Oonducir beilistal!!.. . 16 eepbre ~ ~ sepbre 19111'-'
• ) » Francisco Noboa y Manuel~ ~ fnstrnir diligencias como jueZl . I 1 •OapItán.. • . . de "<Tillen n 24 Atcoy Gandía ··1 I t u to 22 ldem. 1911:t :t ,.; \} Continúa.

y Q....... ~ ns r e r................. 1

MES DE OOTUBRE Dl~ 1911 11 ¡
D. Alvaro Laoné Rniz IOy1] Valencia .•.. Silla [nstrnirdillgenniascomojuez l'. , I ' instructor.. ,............. 6octbre. 11J11 ~ :t ,. i 26 Qontinúa.

Jdem•.•.•••••..•..••••.••. !Ler telllente•. :t Eladio Gal cía Floree 10 Y11 [dem., •.•.• [dem [dem como secretario.. • • • .. 6 idem. 11JlJ» :t ~ l· 26 Idem.
-Idem &<villl1, 83 Oapltán..... • Jacinto Cahlerón Gofil 10 Y lJ OartJgena.. Madrid Defensor ante el Consejo Su-

premo de Guerra y Marina. 18 Idem. 11J1l:t ~ :t ! 14 Continúa.
idem Tetnán, 45 , ••••.••• Otro ...... ,. »Oánrlido Mallen Tlllancón .. iO y 11 .Jastellóu.... Valencia Oonduclr caudales.......... 2 iclem. 1911 5 octbre. 1911' 4
ldem Púncesil, 4 Otro....... :t Feliciano Cl1.stellón López .• 10 Y 11 Alicante ••.• Madrid , .. Defensor ante el Consejo Su- !

premo de Guerra y Marina. 18 idem. 1911) :. ~ I 141Oontinúa.
Infllntería Otumba, 49••.••.• Comandante. ) Ramón Revest Oastillo •..• 10 Y11 ,'Valencia••.• Tabernes••••••• In~truirdiligencias como juez . '

Illatructor........ 7 ¡dem 1!l1l 19 octbre. 1911¡ 13
fdrIO .. , '" » El mll'mo.. .. . .. •. • .. .. • 10 Y11 ¡Idem Idem,.......... [dem \ 28 idem. 1911 2l! Idem. 19Hi ::1
lM,m •••.••.••..... .- Capitán... .. D. Jt sé Redondo Romero •••.• 10 Yl. I[dem .•..••. Bo.lfiol.......... De partida por alteración d.. I L

. ,_. I JI or..ten púth
IdI"ID. •••. •• • ••• • 2.° teniente »Francisco Etlpado Ca9il1a •. 10 Y 111;lr
ídem , •.•••..•. Ollpitáú..... "CarLa Pél'ez Núfiez ••••.•• , 10 Y11llful:
Idem '., ' 2." teniente. »Jairr·e Sulwna Prades 10 Y1l1¡'Irlt:
tdem •.•.•..... , •....• ' .••. O·,pitán.... ) Maurich) Manrlqne .-:le Lara. 10 y 11, Id
ldem ••.••.•...••.•.•.. , .. 12.° tJMente.. :t Antonio Simón i:)"ez.••.. : " 10 Y11 Id
Id"lll •..•.. ' .•. ' ..... , ...•• ¡o.tro: '... ''; ., :t Euge~io Goyenechea Pa:rllla 10 y 1J Ide
!deTo. .... • •..•••.••••. " lhé.l.cu 2. ... :t 8everJno Totres Acero..... ' 10 Y11 Id,
!lit;;.:; ••..•• , ••.••••.• , ••. ,¡O..bO •.••••. ~1anuel A!for,so OréSf/(l....... 2~ id,
Sanidll!í ;l,jj]jtar.. . •......•. Mérl.omayor. D. José Sa,lvat Marti. •.•. '. ., I GYII [de
AdH:.íníot;'l\ciÓll l\11!itu-•••• ,¡Ofic.al 2.°... ') Padro Grajera Benito...... 10 Y1'1 AJ \
ide,ll. . .. .. , ••.. , ..••.•• ,. ;J.o guerra 2.a » MarIano MitllChalar y Roa •• 10 Y1111"'-11

I 11 material de acuartelAMiento,
, ¡Saguuto, Caste-JD~"ft_ 1ft _n_'_'ft ......__ . _..

!ng(,Tliel'os , .. , .••..•.... , .,\ ,Japitán•.•. '1 :t Salvador Navarro de la Grl1l';. 10. y ll¡V.<t
. \ Y JYlorlllla •..• , -------- --,----

f¿ero ••..• , . . . •.. . •• ., .... Oomandante. »Francisco O.siells Onbeas.. 1J Y1J id" '
Idem .•.•........•..• , .. • _ ~ ,El mismo .... , .•... ..••...• lQ YII tu.

, ¡. D. Fernando l~~'cacho ArgUim-¡ , 1Idem ,.. CoroneL,... ~.. 10 YlJ al>,¡'.u, ... :.... .. ... ,.... ~ I (U'" a I;lirgu Utll I;uerpu•.••. ,
-6.0 Depós;to.1't;ser,a 'le Cal).a, Co\pit!Íu..... » purlos de C>tlz¡¡u¡\ B0'1rmán'11 (1 y 11 Val;>ncl:t.... \Icira ...••••. 'I/lustruir dillgeucias como jueZl1

instructor.. . • • • • ••••••••• 61idem .
Idem I)tro »Jo5éEsta1aSolán~ 10yl1 Idem Oarcagente [,lem..................... 6idem.

(Hellin, Albac8te,'(AUXHlal' la revista de arma-~
P"rque l;c¿k,ul d~¡ Al"t;1[erí,' Oí;1'O.. . . . . • t Joaquín Garcla Vigil. •••..• 10 Y1] Valenda •••• ~ L:'l' Roda y D~· nfonto ,del.1~'o Tercio de la 3 idem •

I nla.......... GUl1.rdJa CIVIl •.••••••.•••
1> ca~ilI:iro. T()c.~es Garcia ...... 10 Y1J [dero ••...•. Idero ••..••••• '1IId~rd:""" .•••••.•..••.. . 3 idem •
» LUl'l Blanco lérez ...•.••. LO Y11 aartage:¡,¡¡ ••• Mahón ••..••.•• ASlst¡r al Cur60 de la Escuela

Centr&tl de Tiro......... •. 1 idem .
)} Martín 1:hms BaqIles 10 Y11 [1em Idem " I<lflln.. • :...... 1 idem .
» lticaruo Vázque:¡ AlJl!.soro .. 10 Y1J Valencia .•.. Bafiol .•.•..••• Instruir diligencias como jue~ .

ins:ructol'•.•. ·••.•.••..••. 16 tdero '1191'13]lldem.
» 1<'ranc¡~co' 8hvI'nt f:let¡".. , .• 10 YlJ [daro...... Catarroja •..... :dem ••••. "............... 14 idem. 1911 3] Idem •
» Anton'o "Luora8R Eiltrawb;¡s-
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1911 1
1911 1
1911 1
1911 1
1911 1
1911 2
1911 1
1911 7
1911 3
1911 2
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191111 3

" 171Continúa.)

ldem.......• •..•...•...•... 6 idero. 1911 10 ocbre. 1911 5
[dem ...• , •.•••••••. , ••.•••. 6 idero • 1911 10 idcro • 1911 5
Cdem. ti ••• t ••••••••• , •••• ' 25 ldero . 1911 25 idem. 1911 1
Idem .......... , ............. 6 idem. 1911 ) l) » 26 IContInúa.

:NOMBRESClasefl

- --_._._--_.,----_... ""-..........~-

CJuerpos

- l '

Madrid 2 de eJUlro de H112. "" 11 1 I I I I .. I

Idem fI ••• , JC:otillaüdante.

....... ~ - I
o.l3P> • t:I'
h§~ PUNTO. FECHA ~
~§~~ . - ~
§ 0<'" <l
o.'§ ¡;: 1 en que principia en que termina '" I Observa.cioness: '" ~ ~ de 11], donde tuvo lugar Comisión conferid& :±
¡¡:me.~ I I I r:::: §'¡ If*~ resid/<lncia lit comisión Dia :Mes Año Dia Mes I~ i"

Zona de Valencia, 19••.•••.. \Oabo •.••••. 1-J-OS-á-e-i11'El-r-P-:-·s-c-u-al-.-.-.-•.-.-.-.-:-.. 1~llvalencia••.. JátivR ..••••••. Instruir diligencias como se-I
I
- -- --, - -- -

cretarlo............. ..... 6 ocbre. 1911 31 ocbre.

jAICir6 y Valen-\Secretal'io de pl'ocedimíento¡
IdelIÍ de láti:va, 2C Oapitán D, Nicaelo PonsArnau 10yll Játiva....... cía / jud1c~al í 15 ídero. 1911 1> ~

Idem ..•••••.•••••.•••••... Otro........ , Mariano Fornet Perales.... 24: Alclr8 •••••. Játlva .••..•••. Oondnclr caudales.......... 31 ídem. 1911 31 ocbre.
Idero de Murcia. 23 ••••••••• Oapitán..... > Antonio earefa Oánovas.. • . 24: Oartllgena Murcia [dero................ ••••• 31 ldero. 1911 31 1dero •
Iclero ' 1.er teniente. ~ G..brlel Bernabé Martinez.. 24 Lorca•.••••• [dero •.•••••••• [dero...................... 31 Idero. 1911 31 idero .
ldero ••.•••.•••••..•.•••... Oapitán..... »Franclsco Sánchez Lucaa. .. 24 Oieza••••••• [dero •.••.•.••• Idero ••••.•••••..•••.• ;.... 31 iclero. 11111 31 idero •
Idero de Alicante. 22 •••••••• Otro........ »AUreda Gallego Ibáfiez..... 24: Orlhuela Alicante [dero...................... 2 idero Ulll 2 idem
!dero de Albaceilie, 24 Otro•••••••• 1» Julio Castro Vázquez...... 24 Hellín Albacete Idem....................... 3 ldero: 1911 4: ídero :

l
Asesorar tí loe jueces instrUC"l 6 idero. 1911 6 idero •

. I 1I \Alcira y Oarca- tores de las causas por BU- 8 ídero. 1911 14 ldero •
.Jurídico 11'. A.uditOt:2.a j ,. Pablo :Slehar Valonga •••••• 10 yll Valencia , gente........ cesos oeurridos en Alcira y 16 idero. 1911 18 idero •

O a e te . 20 idero. 11111 21 idero •
are g n '23 ldero. 1911 29 ídero •

Idero 'IOtrG'~ ······1 )Ft'aneiseQ Mar.es .ArroengOl·110 y l1¡IIdero •.••.• 'Ioullera .••••.• '¡Ibesorar juelil instructor de 111.11
cauaasucesosdichapoblación 11 idem. 1911 11 idero .

Infantería Col.'an~l..... ) B~lbino Gil D0'1z Peyró 10 Y11 (dero OuUera, Alclra.. fl).stl'ulrdillgenclaa coroo juez
Instructor.. •• • •• •• . • • • •• • 15 ldero. 19111 l)

) Francisco DOIllItÍDguez May-
il. ~ dagán lOy11Idem ••.•••• Oullera .•••••••

Idero••••..••.••••••••••• ,. ~ph:an..... l) Antonio Colomer A.pal'lci••• 10 v 11 [dero .•••••. ldem ••••••••.•
Idem ..........• , •....'..... » Elmismo 10yl.1 Idean ..••.• , Idem .•...••.•.
ldem loapitáJ¡¡ D. José RabAsa Mullos•••••••. 10 Y11 Idero ••.•••• Bu:ll.ol .

S"
p.

r
'l:)o
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio en 29 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el oficial segundo del Cuerpo de Intendencia (E. R.),
D. Juan Constant Gálvez, que presta servicio activo en la
primera Comandancia de tropas de dicho cuerpo, ensúplica
de que se le conceda pasar á la situaci6n de supernumerario
sin sueldo, con residencia en Córdoba; teniendo en cuen
ta la escasez de subalternos que existe en la escala activa
del repétido cuerpo y que subsisten, por 10 tanto, las mis
mas-causas que motivaron su destino á la ref~rida unidad,
según real orden de 27 de noviembre último (D. O. núme
ro 265), el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la pe
tición del recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el
arto 6.0 del real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. nú
mero 362).

De real drden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

.drid II de enero de 1912.
I.:UQUl!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

SclOD di JustIcia , Asotos lenerales
INDULTOS . .' ~,;--~.:

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 12 de noviembre último,
promovida por el confinado en la prisión de penas aflicti
vas de Granada, Santiago Muñoz Garrido, ~n súplica de in
dulto del resto de la pena de ocho años de prisión militar
mayor que se halla extinguiendo por el delito de insulto
á superior, el Rey (q. D. g.), visto lo expuesto por V. E.
en su citado escrito y de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del mes pró
ximo pasado, se ha servido desestimar la petición del re
currente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de enero de 1912.

I..:UQU!:1

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista una instancia promovida por el
paisano Manuel de Lemos Ferreras, residente en esa capi
tal, en súplica de que se le conceda el empleo de oficial
primero de la reserva gratuita de Administración Militar;
teniendo en cuenta que el interesado no reune ninguna de
las condiciones que establece el real decreto de 16 de di
ciembre de 1891 (e. L. núm. 478), y no existiendo en la
actualidad nuevo precepto legal en que fundamentar la
petición que formula, una vez que no puede serIe aplicable
el caso que resuelve la real orden de 18 de octubre de
-1910 (D. O. núm. 230), el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la referida instancia por carecer de derecho á lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de enero de 1912.

¡ , AGUSTIN,Lu.QUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••

.lKelOn dellslracdon. Reclalamlalo , CUerDOS diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: Habiendo regresado definitivamente á
la península el guardia civil Gonzalo Cillero Ubeda, que
prestaba sus servicios en la Guardia Colonial del Golfo de
Guinea, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el
expresado individuo cause alta en concepto de agregado
en la comandancia de su procedenci¡l, debiendo ser colo
cado en destino de plantilla en la primera vacante que de
su clase ocurra en aquélla.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid II de enero de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la séptima regi6n y de Ca
narias é Interventor general de Guerra.

, . \ I !. !.!. .', ""

Excmo. Sr.; Habiendo regresado definitivamente ;i
la península el cabo de ese Cuerpo Mariano Velázquez de
Blas,que prestaba sus servicios en la Guardia Colonial del
Golfo de Guinea, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el expresado individuo cause alta en concepto de
agregado en la comandancia de su procedencia, debiendo
ser colocado en destino de plantilla en la primera vacante
que de su clase ocurra en aquélla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de enero de 1912.

\ ,

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera región y de Ca
narias é Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo; Sr: El Rey (q. D. g.) se ha servi
?o disponer, por ;eso.l~ción de 10 ~el mes actual. que los
Jefes de la GuardIa CIVtI comprendIdos en la siguiente re
lación, que comienza con D. Remigio Pueyo Ortega y ter-o
mina con D. Sebaldo Cambil Calleja, pasen á mandar loa:
tercios y comandancias que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientr) y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 12 de enero de 1912. •

Señor •••

¡', I iIi~': i !~,.-, ., . 'l?elli,ci6n flUe. s~ 'dta-,- :--[ T"to/¡ J~: f;:l~r

: .,¡ ... :./ :Coroneles' ; s' ¡i' ,- ,'¡'

D. Remigio Pueyo Ortega, ascendido. de la Comandancia
de Valladolid, de subinspector al 20.0 tercio.

:t Eduardo González Escand6n y García, ascendido. de
la Comandancia de Cádiz, al 4.Q tercio, de subi:ns
pector.

:t Leoncio Ponte Llerandi, subinspector del 20.0 terci o, al
17.9 con igual cargo.

:t Guillermo Castaños Bradell, subinspector del 4.0. t.ercio"
al 5.0 con igual cargo.

¡Tenientes coroneles
D. Bonifacio Gutiérez Rodríguez, ascendido, t1e la' c,:>man

dancia de Cáceres, á la de Navarra.
:t Eusebio Dacal Pérez, ascendido, de la Dirección¡ gene..

ral, á la Comandancia de Valladolid.
) Cándido Fulloz Nocedal, de la Comandancia del Nava..

rra, á l;;¡. de Cádiz. '
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D. GuiHermo Rosse1l6 Aloy, de la Comandancia del Este,
á la de Jaén.

:> Manuel Vives Morey, de. la Comandancia de Jaén, á la
del Este.

, José Salinas Gaztañaga,.de la COll)andancia de Teruel,.
. á la de Oviedo.

, Sebaldo Calubil Calleja, de la Comandancia de Oviedo,
á la de TerueI.

Madrid 12 de enero de 1912. LUQUR.

RECLUTAMIENTO .Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: VIsta la instancia promovida por el sol
dado del regimiento Infantería de ·,Mahón,.Francisco ~a

nardo Huertas, en solicitud de que quede 810 efecto su ID

corporaci6n á filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti·
mar dicha petici6n, una vez que en juicio de revisión fué
declarado soldado ú:til por la Comisi6n mixta de recluta
miento de Almería.

De real orden 10 digo á V. E. para su cono~mientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid II de enero de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

~ ~. ll!

Excmo. Sr.: Vista la :instancia promovida por Manuel
Pereira Ramos, vecino da :Mazaricos (Coruña), en solicitud
::le que se deje sin efecto la. incorporaci6n á filas de su h.er
mano Juan Pereira Ramos~ el Rey (q. D. g.) se ha serVldo
desestimar dicha petici6n, ;una vez que como excedente de
cupo correspondi6 al int\~resado cubrir bajas en cuerpo ac
tivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu: lrdt~ á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de enero de 191 Z.

LUQUE

Señor Capitán genE:ral de- la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la in stancia promovida por Juan
de Logroño, vecino de Amol'evieta (V,izcaya), en solicit~d

de que se deje sin efecto la iO; corporac16n á filas de su ~1JO

Miguel de Loroño Larrea. el .Rey (q. D. g~) se ha serv1do
desestimar dicha petición, una vez que como excedente de
cupo correspondi6 al interesaáo cubrir bajas en cuerpo ac
tivo.

De real orden 10 diga á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad rid 11 de enero de 191.:,2.

\. "1 --'j LUQUíl:

Señ( Jr Gapitán general de la:. sexta región•

..........

REDENCIONES

Ext:nlO. Sr.: Vista la instancia promovida por Lorenzo
}uanmarti. vecino de PobJeta de Bellvehí (Lérida), en so
licitud de que le sean devueltas las 1. 500 pesetas con que
se redimi6 del servicio militar activo su hijo Jaime Juan
martí {ordana, y teniendo en cuenta que al interesado le
corres~<lndió servir en filas, no habiendo ingresaco en
ellas po l1" hallarse redimido, el Rey (q. D. ~.) se ha servido
desestic n.ar dicha petici6n, por haber hecho uso de los be
neficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para SQ conocimiento

y demá's efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid II de enero de 1912.

......,'Inl'

.. - AauSTtN; ~'U.QUE:.;]j)

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Nicanót
Pardo Lanuza, vecino de Zaragoza, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas con qU::l se. redimi6 del
servicio militar activo al recluta Joaquín SargataIl CortalIs,
y teniendo en cuenta que al interesado le correspondió
servir en filas en virtud de la real orden de 9 de agosto de
1909 (D. O. núm. 176), no habiendo ingresado en eUas·
por haUarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petición, por haber hecho uso de los benefi
cios·de la redenci6n.

De real orden· 10 digo á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos•. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
dcid II de enero de 1912.

i I;UQUE

Señor Capit~n general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Nica.
nor Pardo Lanuza, vecino de Zaragoza, en solicitud de que
le sean devueltas las I.500 pesetas con que se redlmi6 del
servicio militar activo al recluta Bernardo L6pez Serrano,
y teniendo en cuenta que al interesado le con-espondi6
servir en filas en virtud de la real orden de 9 de agosto
de 1909 (D. O. núm. 176), no habiendo ingresado en ellas,
por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido des.
estimar dicha petición, por haber hecho uso de los benefi~'

cios de la redención. .
De real orqen lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid II de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por donJo-·
sé Narváez Ferrer, vecino de Torrox (Málaga), en solicitud'.
de que se le conceda autorizaci6n para redimir del servi~ .
cio militar activo á los reclutas Sebastián Villena Rivas T
Manuel Narváez Mena, el Rey (q. D. g.) se ha servido'
desestimar dicha petici6ncon arreglo á las prescripciones
del arto 174 de la ley de reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fiÍies consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid II de enero de 1912.

LUQUE'.]

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Yista la instancia ptomo~da P<' ,r Ineso
,Sotomayor Rodríguez, vecino de Consuegra (To:' ledo), en
solicitud de que se le conceda autorizaci6n pa..ra redimir
del servicio militar activo á su hijo Miguel- Se .tomayol'
García, el Rey (q. D. g.) se ha servido des(~sti[J lar dicha
petición, con ar~glo á las prescripciones del arto 174 de
la ley de reclutamiento.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conoci m.iento y
fines consiguientes Dios guarde á V. E. mucJ J.os años.
Madrid II de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
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LUQUE

Señor Director g~neral de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitanes generales de las regiones y de Ba..
leares: .

laci6n, á las clases é indivíduos de tropa de Carabineros
comprendidos en la misma,.' que comienza con D. José
García Estarlich y termina con Pablo Irigaray Bona, por
haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados
de baja en las comandancias á que pertenecen.

De ,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid IZ de enero de I9Il.

¡ i

;LUQUE'

RETIROS
.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re-

'RelaclQJt t¡Ueo ~ ella

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
JuJián Casajus Us6n, vecino de Murchante (Navarra), en
solicitud de que se le conceda autorización para redimir
del servicio militar activo á su hijo Basilio Casajus Yoldi,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petrci6n,
con arreglo á las prescripciones del arto 174 de la ley de
reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Il de enero de 1912.

Señal Capitán general de la quinta regi6n.

"PI! !ll

Punto para donde se les conceda el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS EmplOOll Comandancias á que pertenecen
Pueblo Provincia

D. José García Estarlich •••••••••••••• Sargento.•••••• Álicante•••• , .... , •• , •••••••••• Balbaite•••••••.••••••••• Valencia.
Luis Vega Rodríguez.•••••••••••••.•• Otro....••••••• Mallorca •••• , ••••••••••••••.• ~ Gerona................... Gerona.
José Alvarez Conde•••••••••••••••••• Carabinero .•••• Bilbao••••••••••••••••••.••••• Bilbao ........................ Vizcaya.
Diego Duque Soltero ................ Otro.••••.••••• Huelva ••••••••••••••.•..••••• Huelva.................. Huelva.
José Fernández Miranda..••.••••••••• Otro.•••.•.•••• Asturias ...................... Cangas de Tineo .•••••••• Oviedo.
Pedro ~ago Mira .••••••••••••••••..• Otro........... Bilbao ............................. " • Bilbao .......................... Vizcaya.
Melchor García Ferrín.••.•••.•••••.•. Otro.•••••••••• Huesca............................... Ans6 .......... ,' .......... Huesca.
Aquilino Guerrero Ovalle..•••.•••.••. Otro.•••••••••• Huelva •••••••••• , •••.••••..•• Le6Pl .................... Le6n.
Carlos Lorenzo Pérez••••••••.••••••• Otro••••••••••. Sevilla............................ Salamanca., ........... ~ ....... Salamanca.
Benito L6pcz Vicente ••.•••.••••••••. Otro..••••.•.•. Asturias ...................... Candas.• .. .... .. .. ~ ........... Oviedo.
Higinio Martínez Gelado.•••.••••••••• Otro............ Santander.••••••.•.••••••••.•• Pedroso de la Carballeda • Zamora.
Ildefonso Pérez Nogales ..•.•••.•••••. Otro.••••• !II •••• Huelva ............................. s,. Huelva••.•••••••.•••••• Huelva.
Baltasar Prieto Sánchez......•.•••.••• Otro........... Bilbao, •.••••••••••••••••..••• Ondárroa ••••.•••.•..•.• Vizcaya.
Cris6stomo Pérez Gómez.•••••••••••. Otro..••••••••• Cáceres ............................ San Martín de Trevejas ••• Cáceres.
Hip6lito Rodríguez Otero ••••.••••••. Otro.•...•••••• Orense •• ... ... ... .. . .. .... ........ Bangueses..•••.•.•••...• Orense.
Manuel Vázquez L6pezL6pez.•••••••• Otro........... Pontevedra.•••.••••.•••••.•••• Quintela de Creciente .••• Pontevedra.
Pablo Irigaray Bona•••••••••••••.•••• Otro.••••••• '" Huesca ........... " .. "............. Bielsa........................... Huesca.

Madrid 12 de enero de 1912. i.L.U.QUE. , .'.'

.vACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
capitán profesor en la plantilla del Colegio de María Cris
tina para huérfanos ,de la Infantería, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que los que aspiten á ocupar la pro-

. muevan sus instancias en el témirno de un mes, á partir
de esta fecha, acompañando copias de las hojas de servi
cios y de hechos; teniendo en cuenta que el designado
explicará las clases de francés, de preparación militar y
de Historia general y España de cultura.

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de enero de 1912.

i : ;r.;:UQUE
Señor.....

•••

DISPOSICIONES
de la SlllJsrmtaria y Secciones de este Ministerio

y de las ~oodenGias Centrales

SeccIón de Irtlllerla
;VACANTES

Vacante en la Academia del arma una plaza de músi
co de tercera clase, correspondiente á fliscorno, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia á fin de
que los que deseen tomar parte en las oposiciones que para
cubrirla han de tener lugar en Segovia el día 25 del ac
tual, puedan dirigir las instancias al Señor Coronel direc
tor de la referida Academia, hasta el 20 del corriente, en
que terminará el plazo de admisión de las solicitudes.

Madrid IX de enero de 1912. .
• El Jefe de la Sección,

Manuel M. Puente•

.'


